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Panamá, l8 de noviembre de 1996.
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Xll""ior General del

l#.;ó Je lnvestigación Agropecuaria

;- s. D.

Señor Dlrector General:

con grusto doy respuesta a su corlés Nota N'-N-509-96, de 30 de

,ept¡eññiá i" rgé6, en la que tuvo a bien hacennos número plural de

cuestionamientos relacionados oon el conoepts fisoal' presupuestario y jurldico de

óátt* de RePresentaciÓn"'

Podemos observar ha sido satisfeoha la exigencia oorilen'ida en el articulo

346, numeral,O, d;ióáOig" ¿nOicial, que imno19 óorno req,uisito a toda consulta

,116oá á este Despaeholel aoornpañamiento del ente osnsultanüe'

En la opiniÓn iurfdica adjuntgda, se hace ntencién a lo previsto en la Ley

N"51 de 1,,1 Oe Oióiémbre de'1995, Ft"tup-t"sto Generá1.del Estado para la

vigencia fiscal O"-lég6; en el Manual de Clasificaoiones Presupuestarias del

Gasto plibllco; a fálos de la Corte Suprema de Justicia -Sala Tercera de lo

Contencioso-Administrativo; a Comünicaüones de la Gontraloría General de la

República sobre iá- óir"ót" aplicaeién de las norr'las presupuestarias; y a

anteriores pronuncia,mientos de esta Proouradu'rla sobre el punto en consulta'

PRI.NIERA PREGUNTA
1.¿Tier.ren|osex-funoionariosderangoderechoa
PeñiUir Gastos de RePresentaoión?

SEGUNDA PREGUNTA
s. ¿Áün ex-tuncionario que desernpgñu cargo titular

le aáist'e derecho a pereibir Gasto de

Rep,r-esentaciÓn conespol{ie¡te a los rneses que

hbbró antes de ser destituido?

psr eonsiderar versan sobre el mismo tépico estas dos interrogar'rtes, las

contesto en forma oonjgnta:
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tenor literal dice lo siguiente:

?rtlcr¡lo 1'65. Gasfos de Representación'

Sólo tendrán dereoho a gastos de

rep'resentación los furncionarios que ocupen como

iltül"t"t los oargos de: Presidente de la República;

ü¡cepres¡OenteJ de h Reprlblica; Ministros. y

vj*ñil"¡rtros de Estadss; secretarios Generales;

iági"l"d"ies, Secretario y Sr.rbsecretario General de

la-átámnba Legislativa; Rector y Vicenectores de

i;. úñ¡""rs¡dadel Oficiales; procurador General de

ü- Nación; Procurador de la Administración;

üaqistrados de la Corte Suprema de Justicia;

ü;üi;iláos o" los Tribunales superiores v d"l

iriblnal Electoral; contralor y subcontralor General

d;- la República; Gobernador; Directores . Y

éunoii""tor"i Generales de las instituciones del

ééótot Descentralizado; Direetor y Subdirector

éénát"r de h Policla Nacional; Director y

sunoi¡ector Genera| de |a Po|icla Técnica Judicia|;

óit"loi y SrnOir"ctor General del Servicio- Aé5o

Ñácional; Director y Subdirector del Servicio

ft¡áiit¡ro' Nacional; J'etes de Zona de la Policla

Ñác¡onal; Director y Subdirector General de Tránsito;

Sáót"t"tl" Ejecutivo del Consejo Nacional. .de
éáéu-noáo; D¡rector y Subdirector de Seguridad

rnri¡iu"¡unal de la Fresidencia de la Reprírblica; Jefes

á" fr¡is¡ones Diplomáticas; Presidente, Secretario.y

iérot"to de los Consejos Provinciales de

CáórOinaeión; Directores Regionales y Prwinoiale.s y

Directores y Subdiréotores Nacionales;

Gornisiorlados, 
- 

Subcomisionados, Mayorgs..,Y

óáóit"""t de la Fueza Frlb'liea; de la Pol'icla

ióón¡o Judicial; del Servicio Aéreo Nacional y d9l

Servicio de ProGedén lnstitucional de la Presideneia

d; á Reprib-lica y aquellos oargo-s que por ley

tengán Odrecho, siempre que en el Presupuesto se

ptoü"" la corresiondiénte ásignaeiÓn' Los gastos de

iáptéttotación se pagarál a los funcionarios

rníentras ejeaan sus respeetivos cargos'
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Durante la vigencia de la. presente lgy.lo

poo ran-'ricrérnen larsé 
los gastos de representación'

iespecto " '" "tüná"iéñ 
á¡9i11 .y^'á 

el cargo; ni

crear'se p"r" t"tio" 9u". nó estén expresamente

citados en el Párrafo antenor.'

iil

6¡ pre{pto. -"gdl :3i1i"ri,"'?[1?3¿ 5: [;il:':""il.ü;
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,,f [H":i.:n,i¿,,*'l¿":"mn"rufi:J:::H:'l:J#:lrJ,r; ffi; Jb*r:Ért"o"á ro. se-rvidores prlbficos, a saber:

'h:rf#]T?:3il;*if:ff-:iJprenderercarsoqueocupeerservidorentreros

. unicamente los. funcionarios que ocupen como titulares dichos cargos tienen

derecho ",""'o"-tastos 
de representación'

.Estosgastossepagaránmientras|osfuncionarioseierzansuscargos.

.Durante|apresentevigencia.fisca|nopodráincrementarse|osgastosde' ;;ü;ta"¡bn t"tp""to 
" 

la asignación original'

r Tampoco podrá crearse talgasto a cargos no previstos en la Ley

. Este gasto solarnente debe y puede ser pagads en tanto que en el Presupuesto

exista la conespondiente asignación'

LasinterpretaoionesqueestaProcuradurlahahechode|conceptodegasto
de representación s.rempre.r,"n ,*id?.;Ñ;d; ón ta doctrina más autorizada' la

furisprudenoia y tóbr"'todo con f""-fág¡tiááén vigente y aplicable' La historia

regisrativa der gasto de ,"pr"r",it".iÉñ rla sioó. targá y procelosa' siendo

generalmente las Leyes de Presup;";ü Oét fstaO o, q\e éalvo prónoga tienen

vigencia de un aña, iasque. han Oeteim¡¡raOo de maneia más o menos uniforme

lose|ementosdeestéderechodeciertosservidoresprlblicos.

Se ha dioho que los

deben ser
pueda ser

C:afgo q,Ue OPUPaf!:. ,Est¡t 'aürvrrqvrvr pafa mantenef el deOOfO y
ffi¡¡te a las erogaciones necesanas

ra dignidad Oe estü'"Jt"" átg ná (l-iiAt87y Por 
"tb 

t" ha afirmado que los

mismos se otorgan a los cargog y no 
" 

fut t"roidnr"s o diCho de otra manera son

aneios al ejereicio oá ü lo*itiOui" oficial' (c-021l88)'

Later,deneiade|asdistintasLeyeldePre.suPuesto,quecone|conerde
los años,ha,n distinguido entre los gastó de representáciOn'y'el salario' ha sido la

de asigrnr,a los serruidores uo 
"r"r.iñ'i] 

pJ,' 
"i*noion, 

g"tios de representación

(C-224fBn De ahl que se haya ut*éi"Oo que éstas's-umas no tienen carácter



ññ*a trri¡.¡

"El 'artietullo 
118 de la Ley 32 antes mencionada

pr"op'tü- qu" lot viceministros tendrán derecho a

basto! de rePresentación'

Además, el artfeulo 3, literal b del Decreto de

Gabinete ,No22 G 5 á; fáorero oe l9g0' "Por el

cual se establ"* i" escala salarial para altos

funcionarios pOU¡ós:', estableoe que- los

;;ffii"iios od ett"oo devengarár'r mensualrnente

|asumadets/.2,000.00enoonoeptodesa|ario,ytsf.
1t,500.,00 "t 

g"iJt'áá 
-t"pn"serltaoiÓn' Corno la

renunoia o o"ttitüiioñ o" üt funcio-rnri9-1.1.?::9:
reflufl(,l'@r v \.eeurr 

nes acumuladas
afectar su derecho a las vacaclo
nonrliantes. v tos-viLministros de Eetad

De oonsiguiente, la S?]" . "tq[". 9Y: ^:1,-T::

tü"
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No sbsúante lo señailado por aquella.Arrrgusta cáma a, cabe degtacar que el'

Decreto6e@.a'[ineteN."22de:lgg0,enellqubencuentraelTribuna|e|st¡stento
iuridico de su,deeisión, fue derogado en todas g"t p"t'tét por el a{'rc¡rlo 227 del;a

Ley N"32 de 1994, Ley de Presupue;d eaú la vigencia fiscal de 1995'
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Es nuestro conoepto, qu9 el caso de| Pago de gastos de representaciÓn a

cs ex-servidor"" 
pú'nlió, 

"oh¡grr" 
,-n-ptni"'ñ" deáplicación de la Ley en el

I eÍlPo'

En principio, las l.tyt-t jlsa 9::*.,:'^:fT.? "H"i::: rg:1T *flili: J::Í
,*)f lo*li##'J*y1*i3:;**:::l',-:ffi ;*TTni"Ti}lTF,H"""g
;*f ffi T:ffi ii+^1i^*Jrl#ii.:",t':'l'i*ín:,:ig1x"Tfi'?T'$i¿%
i*:::lll"l""ffi:ñ ffi;ffi:üiiüi,Éü;á ta"it", ya sea por incompatibilidad

réha.¡¡atae ",.*t.ri|iál-á "on 
existii una nueva ley que regule

e"f' .-:^a^^ Á::l':?3j$':il::":il$üi#'ñdffi;; bii ii'.'t¡l' una nueva rev que regure

Lv,, v'-, =--r--!¡ ^ á,,Á lo orr*oninr ". tbferla (aft. 36 Cod. Civil)'
f¿r15#?i-:"ffi"ii;iññ; i" ántán¡o' se rbrerÍa (art' 36 cod' civ')'

No obstante, la derogaoión de una ley por otra posterior' no impide que los

actos realizados bajo su amparo sigln prodúcien.do tu,: efectos jurfdicos' pues' en

orincipio, las eyes no i¡"n"n eféctoJ retroactivos (art' 43 C'N')' esto es no

producen efectos soniá renciones ¡uriOioas 6¡g¿f,ás por leyes derogadas'

En Panamá, los dereohos adquiridos ryi"-:ljtperio 
de r'rqa ley (oorno

podría serlo el pago de la fefrlUrlef?Gién cor¡espondiente a labores efeotivar'rnernte

rendidas o u o"*uinno-áor*uladas), no. qu"gel. ser ateotados por norma

oosterior que pretenáá Oé*noo.ot é,.' ú 'óod' Civil)' Las meras expectativas

no constituyen oereóho csntra r-ev ñu',ivá que ras anuíe o cercene (arit. 4 God'

Civil).

pana nosotros, los ex-seruidores priblicos. que desde la derogación del

Decreto de Gae-inete N"22 de 1gg0,l-iruytsge.ciarmente desde ra promurgaaión

de la Ley N"b1 de 11995; Presupuett" ó;ñ*"i del Estado para vigenoia fiscal de

1gg6, h,u ieran reunido com,o m¡emlU:ros-á"tiuut de la Adr'ninistraeión Ptlbliea' los

requisltos exigridos por ley pa¡a tenei áLrecrro a gastos de representaoión' y por

cualquier motivo no ," leá hubiera págááo, n9 tielel derecho a la cancelación

de tal suma, pues, oorno se ha o¡cnü, áti" beneficio se otorga en razón de los

cargos y por tanto sólo puede ser"héctno efeetivo r'r¡igntras. éstes -Bersonas los

eiezan. Dicho oe-otra r,nán"r", y tal';;¡i^;e entrnd¡ó-antes de ta entrada en

vigencia del mencionado pecráó 
- 
N'22, actualrnente los Gastos de

RepresentaciOn no torman par'te OeliálrernuneraeiOn q'ue el servidor prlblico debe

tecibir en oontrap-ciéR a sus seruioios'

caso contranio, si diu,rante 'la vigenoia..del D-ecreto de Gabinete N'22 de

1990, el ex-funcionario logró reunir i"; ;"q"ititos señalados en las distintas Leyes

de Presupuesto 
'dá 

"sés 
años 

'n..afÉt 
para .tener derecho al gasto de

representación, en espeoial ¡a eNistár'rJü O" fá puttida oornespondiente' el mismo

oeuera sáriécónoo¡Oo y pagado por elrrEstadro'
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TERCERA PREGI.JNTA

á' ¿Uss ex-fu'noionarios que en alencién a los

cargos tr" o"opaban se les recsnoclan Gastos de

Replesentaoiérl,tier,rcnderechoa-.percih:iresta
remuneraoión adicisnal all sueldo fiio, sob,re las

vacaeisnes adeudadas?

CUARTA PREGUNTA
4.- ¿Un ex-funcionario presenta su renunsa

d"rpúe, de haber disfrutado de su mes vacaciones

y|u.ego-exige.e|Qagocorrespondientea|Gastode
Represent"ó¡on al que tenía derecho durante ese

rnes oé vacaciones. Le pregunto si le asiste el

derech:o a este ex-funcior,tariol teniendo presente

lue desde el inicio de.gus vacaciones 8e nombrÓ a

Uillnuevofuncionar'ióesesernismocargo
fárciniándo el Gasto de Representación

conespondiente a ese rnes?

sobre estos puntos, lamento discrepar de lo expresado por su consejero

r-rgal, 
-p;s 

ógj ¡", mismas razones por las que a tos ex-funcionarios, que

habiendo reunno ;; ;ñi;¡tos áxig¡dos'¡¡or ra rey. para tener derecf,¡o'a gastos de

representaoiór¡ no r; É ttáOe ftát"r eiectivo ét:pago dieha suÍno una vez han

;:tiffi;-t r"ién prlblica, tampoco puede reoono@rse ni pagarse tal dereoho a

tos ex-serv,idores qlá n ieclamaseñ "o*o 
parte de la remuneración de las

vacaciones acumuladas pendientes'

La alternativa a esta situación ha sido planteada por ia Contraloría General

de ta Repúbtica, que haciendo uso de las faóuftades qu9 f9q Le.9gl9rjl artlculo

205 de la Ley Oe prÁsupuésto, kla emitido 'Memorands N"101-D¡NACOFI' de 2 de

enero de 1gg$, 
"n 

éiql", insiruyendo sobre la correcta aplicación de la Normas

Generales de Ejeoución Presupuesiaria, ha dioho sobre el pa$o de gasto de

representación conjuntamente con salario en conc"p{o de vacaoisnes lo siguiente:

"En tal sentido, para gozar de este dereoi'lo en la
v¡cia áct¡va Oel ierviOoiprlOtico, debe¡l ad,optarse las

rnedidas siguientes;

a) Mantener en planilla.al'funoisnario hasta que

;áfficaciones con salario y

gastos de representación) y sin que se pueda

nombrar a nadie er'l eso Gár$o:i

b) Niediante oornpensación económica (siempre.y

cuando exista la ilartida presupuéstaria disponible

ñét¡¡t*tt¡, fórmüla que tar'nbién ha ordenado rla

borte $uprema por Sentencias, pago que débe
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OIJINTA PREGUNTA'
3.- ¿gl'i'?u"nio de- que un funcionario ocupe

temporalmente una -""i;; oüe n"p¡be Gasto de

Rep resentación' r" p t"g Jnñ i-i-¿tüt' tti c) f u ncio nario

b asiste er derech" o" ó"*ioir esta. remuneración

durante er tiempo qu" 
"Éi"ilia 

posición, tomando

en consideración ou?-'-iá'' 
- 

óircunstancia fue

únicamente interna.' y""quJlamás "fue- 
nombrado

formalmente para ef Oeteilpeno Oe $icfrl 
oosición y

además' a nadie '" '"'tál!-ntéJaoo 
ese Gasto de

RePresentación?

E|requis'rtodelatitularidad,'delfuncionarioqueocupaelcargobeneficiado
con sastos o" '"ii"l"üfio¡'-1"-'tilñ 

9"- 'l"J-ét'ementos 
constantes v

uniformes 
"n 'oo"l"t;;üñt 

;"'pt"twuésto de los rlltimos años'

LaLeyesclaraynodeia!9:,adudas:ni|os.interinos,nilossubstitutos,ni
los suplentes, ni muiho '"?ll1'jP; 

sorameqte-tigtáJ"t án funciones' tienen

derecho a gastos á" i"p'"tentación (Cfr' C-177193)'

Poresto,compartolomanifestadoporsuAsesorLega|cuandoasevera:

"..'si el funcionario que ocupo 'temporalmente 
el

cargo no fue notn'"üIiitul"i o"l cargo' o él u otra

p"Éot""tul-**u'"d;-tiüñdelcargo'peroapartir
de una determinada iJc-rrá' dejando' uno' dos' o mas

meses,sine|tun.io"iá,Tá-ñü'nn'áoocomotitu|ar,
será estimaoo "omo"ffi;dd" 

s9oir1 la citada Ley

b1(ver Artícuro zol),, i nlpoori ¡"-' aoricada para

'"üo"' 
el resto o" rá"p"ñii"t oár presúpuesto''

SEXTA PREGuNTAAsesor Legal del Instituto' le

3;"á#"'iiln'ff'^-i;':'-füiáni'"'óá'ió0"
RePresentación?

EstaProcuradurla,hasostenidoque".,t"unPrincipio..deLega|idaden
cuanto a las asignación d"nom,i;ü\;ñt-Oe Áprásentación"' en tanto que ra

t
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Es cierto que este Despacho ha emitido distintas circulares aclarando el

-^^at r,üe deben desempeñar los nrároiát Legales dentro de la Administración

K,ñ;. haciendo hincapié en la-náéti¿". dé implementar mecanismos para

i..rrrr l, participaciOn b"!rt"s protesiónáiát más efióaz' Nosotros creemos que' a

mavof responsap,,ii;t;ái¡ebao i"'"riqt frotesionales del derecho' es justa

uni tavot asignación'

No obstante, repito que.hasta tanto ta Ley n.o te gg¡fgrnple expresamente,

no podrá ese cargo ,élit-iriáibenefiiü Es mas, er precepto genérico que dentro

der articuto oeo¡cajá-'á ,"ér1", ro.-gárto9 d" repres'entJción en Leyes de

presupuesto 
"nt"rürár-senálaba "* 

áái"oho a funcionarios con ierarqula de

Directores v sun_oii;;r* ñ"üon"r",,l- ioéntineados ar momento de aprobarse

et presupuesto..o, tL"" Lriri."áo g-n rá pür"nt".L"yt por lo que aún en el caso de

que hubiera ex¡st¡üuü oirecc¡on iá Á."roria [egar en br Instituto de la cual

aquel funcionario iu"á el Directo,, no tándrla actuámente tal derecho (Cfr' C-

025/94).

Conlaesperanzadehaberco|aboradoconsuDespacho,quedamosde
usted,

Atentamente,

AMdeF/23lcch.

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER

FrocuiaOora de la Administración




